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El Comité Doctoral del Programa de Doctorado en Informática de la Escuela 

Politécnica Nacional 

 

Considerando: 

 

Que, el Comité Doctoral del Programa de Doctorado en Informática de la Facultad 

de Ingeniería en Sistemas, en Sesión ordinaria Nro. 008-2019 del 30 de octubre del 

2019 adoptó la resolución CDINF-45-2019 sobre los requisitos para la presentación 

de la tesis doctoral: “Serán requisitos mínimos previos a la presentación de la Tesis 

doctoral: (1) Evidenciar la aceptación para publicación en revistas indexadas Journal 

Citation Report (JCR) o SCimago Journal Rank (SJR) de dos artículos con los 

resultados de su trabajo de investigación. Las revistas deberán estar indexadas en 

alguna de las categorías de informática (Computer Science) de los índices 

mencionados. El candidato a doctor deberá aparecer como primer autor de la 

publicación, salvo para los casos de revistas con especificidades propias como el 

respeto estricto al orden alfabético de los autores. La indexación de las revistas será 

el vigente al momento de presentación del artículo para evaluación. (2) Evidenciar 

el haber participado como ponente de artículos con los resultados de su trabajo de 

investigación en dos conferencias con publicación de proceedings indexados en 

Scopus, WOS, IEEE o ACM. La indexación de las conferencias será el vigente al 

momento de presentación del artículo para evaluación. El candidato a doctor deberá 

aparecer como primer autor de la publicación. (3) El aval para poder presentar la 

tesis de doctorado, firmado por el Director de Tesis”. 

Que, mediante Resolución CDINF-62-2020 del 10 de julio del 2020 el Comité 

Doctoral en la sesión permanente del 19, 26 de junio y 10 de julio del 2020, aprobó 

el procedimiento sobre la validación de los requisitos de publicación de los 

candidatos a doctor previo a la inscripción en la materia de tesis y su anexo: 

formularios para validación de requisitos de publicaciones. 

Que, el Comité Doctoral en la séptima sesión ordinaria instalada el 09 de julio del 

2021 y reinstalada el 16 de julio del 2021 mediante Resolución CDINF-78-2021 

aprobó las reformas a la Resolución Nro. CDINF-62-2020 del 10 de julio del 2020.  
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En ejercicio de la facultad conferida, 

 

Toma la siguiente resolución: 

SOBRE LA VALIDACIÓN DE LOS REQUISITOS DE PUBLICACIÓN DE LOS 

CANDIDATOS A DOCTOR PREVIO A LA INSCRIPCIÓN EN LA MATERIA DE 

TESIS 

 

Para la validación de los requisitos de publicación se seguirá el siguiente proceso: 

1. El candidato a doctor presentará una solicitud (Anexo 1) firmada por su tutor y 

director de tesis, en esta solicitud se incluirá: 

 

a. Un detalle de las publicaciones con los resultados de su investigación que 

hayan sido aceptadas para publicación o publicadas en revistas indexadas en 

los índices JCR y SJR. 

 

▪ Si un artículo ya ha sido publicado, se deberá remitir el artículo en el 

formato de la revista. 

▪ Si un artículo ha sido aceptado, pero aún no publicado, se deberá remitir la 

última versión enviada del artículo; y una evidencia de la aceptación para 

publicación emitida por la revista (correo de notificación o captura de 

pantalla del sistema) certificada por el candidato a doctor, su tutor y su 

director. 

▪ En el caso de que la revista ya no se encuentre indexada, se deberá remitir 

la confirmación del primer envío del artículo en donde sea posible verificar 

la fecha de envío. Esta información deberá ser certificada por el candidato 

a doctor, su tutor y su director. 

 

▪ Contar con la autorización de los coautores para incluir las publicaciones 

en la Tesis Doctoral presentada por el candidato a doctor y su declaración 

de que estas publicaciones no han sido ni serán utilizadas para cumplir 

requisitos de graduación en otro programa académico. 

(Cuarta viñeta agregada mediante Resolución CDINF-076-2021 adoptada por el Comité Doctoral 

en la séptima sesión ordinaria instalada el 09 de julio y reinstalada el 16 de julio del 2021) 
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La fecha de aceptación de las publicaciones deberá ser posterior al inicio de 

sus estudios en el programa y anterior a la presentación de la Tesis, siempre 

que éstas guarden relación con su tema de investigación aprobado. 

 
(Texto reformado mediante Resolución CDINF-076-2021 adoptada por el Comité Doctoral en la séptima 

sesión ordinaria instalada el 09 de julio y reinstalada el 16 de julio del 2021) 

 

b. Un detalle de la participación como ponente en conferencias con publicación 

de proceedings indexados en Scopus, WOS, IEEE o ACM. Se deberá adjuntar 

una evidencia de haber participado como ponente (diploma, certificado o 

correo emitido por los organizadores de la conferencia). 

 

▪ Si un artículo ya ha sido publicado, se deberá remitir el artículo en el 

formato de la conferencia. 

▪ Si un artículo aún no ha sido publicado, se deberá remitir la última versión 

disponible del artículo y una evidencia de la aceptación para publicación 

emitida por la conferencia (correo de notificación o captura de pantalla del 

sistema). Esta información deberá ser certificada por el candidato a doctor, 

su tutor y su director. 

▪ Contar con la autorización de los coautores para incluir los artículos de las 

conferencias en la Tesis Doctoral presentada por el candidato a doctor y 

su declaración de que estos artículos no han sido ni serán utilizados para 

cumplir requisitos de graduación en otro programa académico. 

 
(Tercera viñeta agregada mediante Resolución CDINF-076-2021 adoptada por el Comité Doctoral 

en la séptima sesión ordinaria instalada el 09 de julio y reinstalada el 16 de julio del 2021) 

La fecha de la participación como ponente en la conferencia debe ser 

posterior al inicio de sus estudios en el programa y anterior a la presentación 

de la Tesis, siempre que guarden relación con su tema de investigación 

aprobado. 

 
(Texto reformado mediante Resolución CDINF-076-2021 adoptada por el Comité Doctoral en la 

séptima sesión ordinaria instalada el 09 de julio y reinstalada el 16 de julio del 2021) 

2. El comité doctoral, en los 30 días siguientes a la presentación de la solicitud, 

aprobará u observará la solicitud presentada.  
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3. Una vez aprobada la solicitud, el Director del Programa emitirá una certificación 

sobre la validación de los requisitos de publicación para la defensa de tesis. Esta 

certificación será necesaria para la matriculación de los candidatos a doctores en 

la materia de Tesis. 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

Cualquier aspecto no contemplado por la presente resolución será resuelto por el 

Comité Doctoral. 

 

Dado en Quito D.M. a los dieciséis (16) días del mes de julio del 2021. 

 

La presente codificación contiene la Resolución sobre la Validación de los Requisitos de 

Publicación de los Candidatos a Doctor previo a la Inscripción en la Materia de Tesis 

aprobada en la sesión en la sesión permanente del 19, 26 de junio y 10 de julio del 2020 

mediante Resolución Nro. CDINF-62-2020 y reformada mediante Resolución CDINF-078-

2021 adoptada por el Comité Doctoral en la séptima sesión ordinaria instalada el 09 de julio 

del 2021 y reinstalada el 16 de julio del 2021. 

 

Quito, 16 de julio del 2021.  

 

 

Dr. Edison Loza Aguirre  

DIRECTOR DEL PROGRAMA DOCTORAL 



Anexo 1  
 

Formularios para validación de requisitos de publicaciones 
 

 
 

Escuela Politécnica Nacional 
Facultad de Ingeniería de Sistemas 

 

Programa de Doctorado en Informática 
 
 

 
 

SOLICITUD DE VALIDACIÓN DE REQUISITOS DE PUBLICACIÓN 
 

 

 

Quito, [FECHA] 

 

 

Dr. Edison Loza Aguirre 

Director del Programa Doctoral en Informática 

Escuela Politécnica Nacional 

Presente. 

 

 

 

 Yo, [Nombre], candidato a doctor en el Programa Doctoral en Informática de la 

Escuela Politécnica Nacional, me permito solicitar por la presente se proceda a la 

validación de los requisitos de publicación detallados a continuación y que son elementos 

habilitantes para la presentación de mi tesis doctoral.  

 

 Para referencia, remito mi identificador ORCID: [ID ORCID] 

 

Cordialmente, 

 

 

__________________________ 

[Nombre] 

 

 

 

 

 

 

     

[Nombre] 

Director de tesis 

 [Nombre]  

Codirector de tesis 

(si corresponde) 

 [Nombre]  

Tutor 

(si corresponde) 



 

 

D
o
cto

rad
o
 en

 In
fo

rm
ática 

1 [Fecha] 

 

Artículo publicado en revista indexada 

 

Título del artículo  
(en el idioma de publicación) 

 

 
Resumen 
(en el idioma de publicación) 

 

 

 

 

Nombre de la revista 
 

 

Volumen  Número/Issue  Páginas  

Autores 
(en el orden de la publicación) 

 
▪ Nombre 1, Afiliación 

▪ Nombre 2, Afiliación 

▪ ... 

▪ Nombre N, Afiliación 

 

Indexación 

 
Journal Citation Report (JCR) Quartil del área de intensificación de la tesis: 

 

SCimago Journal Rank (SJR) Quartil del área de intensificación de la tesis: 

 

DOI:  

Enlace al artículo 
(página de la revista o editor) 

 

Anexos: 

 
▪ Artículo publicado en el formato de la revista 

 

 

  



 

 

D
o
cto

rad
o
 en

 In
fo

rm
ática 

2 [Fecha] 

 

Artículo aceptado para publicación en revista indexada 

 

Título del artículo  
(en el idioma de publicación) 

 

 
Resumen 
(en el idioma de publicación) 

 

 

 

 

Nombre de la revista 
 

 

Autores 
(en el orden de la publicación) 

 
▪ Nombre 1, Afiliación 

▪ Nombre 2, Afiliación 

▪ ... 

▪ Nombre N, Afiliación 

 

Indexación 

 
Journal Citation Report (JCR) Quartil del área de intensificación de la tesis: 

 

SCimago Journal Rank (SJR) Quartil del área de intensificación de la tesis: 

 

Anexos: 

 
▪ Artículo en la última versión enviada a la revista 

▪ Evidencia de la aceptación para publicación emitida por la revista (correo de 

notificación o captura de pantalla del sistema) 

 
 

Para constancia, los abajo firmantes declaramos la veracidad de la evidencia de aceptación para 

publicación anexada.  

 

 

 

 

__________________________ 

[Nombre] 

 

 

 

 

     

[Nombre] 

Director de tesis 

 [Nombre]  

Codirector de tesis 

(si corresponde) 

 [Nombre]  

Tutor 

(si corresponde) 

 



 

 

D
o
cto

rad
o
 en

 In
fo

rm
ática 

3 [Fecha] 

 

Artículo publicado en revista que ya no está indexada 

 

Título del artículo  
(en el idioma de publicación) 

 
Resumen 
(en el idioma de publicación) 

 

 

 

 

Nombre de la revista 
 

 

Volumen  Número/Issue  Páginas  

Autores 
(en el orden de la publicación) 

 

▪ Nombre 1, Afiliación 

▪ Nombre 2, Afiliación 

▪ ... 

▪ Nombre N, Afiliación 

 

Fecha de primer envió a la revista  

Indexación a la fecha de envío 
 

Journal Citation Report (JCR) Quartil del área de intensificación de la tesis: 

 

SCimago Journal Rank (SJR) Quartil del área de intensificación de la tesis: 

   

DOI:  

Enlace al artículo 
(página de la revista o editor) 

 

Anexos: 
▪ Artículo publicado en el formato de la revista 

▪ Confirmación del primer envío del artículo donde se pueda verificar la fecha del 

depósito 

 

 
Los abajo firmantes declaramos la veracidad de la evidencia del primer depósito de este artículo 

que se presenta en Anexo.  

 

 

__________________________ 

[Nombre] 

 

 

 

     

[Nombre] 

Director de tesis 

 [Nombre]  

Codirector de tesis 

(si corresponde) 

 [Nombre]  

Tutor 

(si corresponde) 



 

 

D
o
cto

rad
o
 en

 In
fo

rm
ática 

4 [Fecha] 

 

 

Ponencia en Conferencia Internacional Indexada 

 

Título del artículo  
(en el idioma de publicación) 

 

 
Resumen 
(en el idioma de publicación) 

 

 

 

 

Nombre de la Conferencia 
 

 

Lugar Ciudad, País Fechas  

Título del Proceeding o Memoria del evento 
 

 

Autores 
(en el orden de la publicación) 

 
▪ Nombre 1, Afiliación 

▪ Nombre 2, Afiliación 

▪ ... 

▪ Nombre N, Afiliación 

 

Indexación 

 
Scopus  WoS  

 

IEEE ACM 

 

Ranking CORE  
(si la conferencia está renqueada) 

 

DOI:  

Enlace al artículo 
(página de la conferencia o del editor) 

 

Anexos: 

 
▪ Artículo publicado en el formato de la conferencia 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

D
o
cto

rad
o
 en

 In
fo

rm
ática 

5 [Fecha] 

 

Ponencia en Conferencia Internacional que ya no está indexada  

 

Título del artículo  
(en el idioma de publicación) 

 

 
Resumen 
(en el idioma de publicación) 

 

 

 

 

Nombre de la Conferencia 
 

 

Lugar Ciudad, País Fechas  

Título de los Proceedings o Memoria del evento 
 

 

Autores 
(en el orden de la publicación) 

 
▪ Nombre 1, Afiliación 

▪ Nombre 2, Afiliación 

▪ ... 

▪ Nombre N, Afiliación 

 

Indexación del año anterior al envío de los Proceedings o Memoria del evento 

 
Scopus  WoS  

 

IEEE ACM 

 

Ranking CORE  
(si la conferencia está renqueada) 

 

DOI:  

Enlace al artículo 
(página de la conferencia o del editor) 

 

Anexos: 

 
▪ Artículo publicado en el formato de la conferencia 

 

 

  



 

 

D
o
cto

rad
o
 en

 In
fo

rm
ática 

6 [Fecha] 

 

Ponencia en Conferencia Internacional Indexada con artículo aceptado, pero no publicado 

 

Título del artículo  
(en el idioma de publicación) 

 

 
Resumen 
(en el idioma de publicación) 

 

 

 

 

Nombre de la Conferencia 
 

 

Lugar Ciudad, País Fechas  

Autores 
(en el orden de la publicación) 

 
▪ Nombre 1, Afiliación 

▪ Nombre 2, Afiliación 

▪ ... 

▪ Nombre N, Afiliación 

 

Indexación del año anterior de los Proceedings o Memoria del evento 

 
Scopus  WoS  

 

IEEE ACM 

 

Ranking CORE  
(si la conferencia estaba renqueada el año anterior) 

 

Anexos: 
▪ Artículo aceptado en el formato de la conferencia 

▪ Evidencia de la aceptación para publicación emitida por la conferencia (correo de 

notificación o captura de pantalla del sistema) 

 

 
Los abajo firmantes declaramos la veracidad la evidencia de aceptación para publicación 

presentada en Anexo.  

 

 

__________________________ 

[Nombre] 

 

 

 

 

     

[Nombre] 

Director de tesis 

 [Nombre]  

Codirector de tesis 

(si corresponde) 

 [Nombre]  

Tutor 

(si corresponde) 

 


